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APROBACION POR LA COMISION 

De la moción consecuencia de interpelación relativa a crisis del sector de la indus- 

Presentada por doña Pilar Brabo Castells. 

tria del calzado. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

APROBACION POR EL PLENO 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del pasado día 12 de los co- 
rrientes, h a  aprobado, con el texto que se 
inserta a continuación, la moción conse- 
cuencia de interpelación de la Diputada 
señora Brabo Castells, relativa a crisis del 
sector de la industria del calzado: 

.Dada la situación por la que atraviesa 
el sector, que el Gobierno ponga en mar- 
cha los mecanismos que posibiliten la crea- 
ción de una Comisión entre las centrales 
sindicales, las organizaciones patronales y 
la Administración, que tenga como obje- 
tivo fundamental el estudio de las medi- 
das necesarias, a corto y medio plazo, 
para la actualización del sector industrial 
del calzado a las nuevas circunstancias 
que son consecuencia de la crisis econó- 
mica (problemas de financiación, de ad- 
quisición de materias primas, etc.), así 
como las medidas pertinentes para ade- 
cuar la estructura productiva a las nece- 
sidades de una mayor competencia inter- 
nacional, creando también nuevos servi- 
cios de carácter comercial y de diseño, con 
vistas a perfeccionar los modelos y ca- 
lidades de nuestros productos. 

Para el eficaz funcionamiento de la Co- 
misión a que se refiere esta moción de- 
berán presentarse ante la misma los in- 
formes elaborados hasta el momento por 
las centrales sindicales y las organizacio- 
nes patronales firmantes del documento 
de 10 de junio de 1980, por un lado, y, por 
otro, los elaborados por la Administración, 
en base a tres puntos fundamentales: si- 
tuación, causas y perspectivas. 

Dado el alto costo social que la crisis del 
sector industrial del calzado está produ- 
ciendo en las áreas zapateras de nuestro 
país y en no menos cuantioso en un próxi- 
mo futuro se producirá, aunque se lleve a 
cabo la reconversión del sector, el Gobier- 
no se compromete a impulsar la industria- 
lización alternativa en dichas áreas apo- 
yando y proponiendo cuantas medidas 
contribuyan a ello. En este proceso par- 
ticiparán de forma activa la Comisión tri- 
partita exigida por la moción objeto de de- 
bate.. 

Se ordena la publicación de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
vigente Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
13 de junio de 1980.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 
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